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 A. Resumen de la información y alegaciones de las partes 

  Antecedentes de hecho 

2.1 Los autores eran titulares de contratos de trabajo de duración indeterminada 

celebrados con la directora del liceo profesional Léonard de Vinci de Montpellier, en el 

marco de la contratación de profesores asociados para la ejecución de los convenios de 

creación de centros de formación de aprendices (CFA). Los contratos de trabajo entraron en 

vigor el 1 de septiembre de 2005 en el caso de los Sres. Claparède y Miguet y el 1 de 

septiembre de 2009 en el caso del Sr. Salelles. Sus contratos les otorgaban la condición de 

empleados asociados no titulares de un centro de enseñanza pública local. Tras la decisión 

del liceo Léonard de Vinci de transferir su convenio de adhesión CFA EN34 y sus estatutos 

al liceo Jean Mermoz a partir del 1 de septiembre de 2012, los autores pidieron a este último 

que les proporcionara nuevos contratos de trabajo que incorporaran las cláusulas sustantivas 

de sus contratos iniciales. Tras la negativa del liceo Jean Mermoz a hacerlo, los autores 

examinaron más detenidamente las cláusulas de sus contratos; al hacerlo se dieron cuenta de 

que, por un lado, la duración inicial de sus respectivos contratos —666 horas anuales en el 

caso de los Sres. Salelles y Miguet, y 518 horas anuales para un horario de trabajo a tiempo 

parcial del 77,77 % en el caso del Sr. Claparède— no respetaban el número de horas 

legalmente exigido a los docentes por el artículo L521-1 del Código de la Educación y el 

Decreto núm. 81-535, de 12 de mayo de 1981, que es de 648 horas para un horario de trabajo 

a tiempo completo y de 504 horas para un horario de trabajo a tiempo parcial del 77,77 % y 

que, por otra parte, seguían realizando tareas para las que debían superar las horas de trabajo 

especificadas en sus contratos y que, por lo tanto, debían ser remuneradas como horas 

extraordinarias. Las cartas dirigidas al liceo Jean Mermoz por los autores para expresar estas 

preocupaciones quedaron sin respuesta. 

2.2 El 25 de julio de 2013, el Tribunal Administrativo de Montpellier registró demandas 

presentadas en nombre de los autores en las que se pedía al Tribunal que condenara a los 

liceos Jean Mermoz y Léonard de Vinci a remunerarles las horas trabajadas desde el 1 de 

enero de 2008 en virtud del artículo L761-1 del Código de Justicia Administrativa. El 

Sr. Claparède reclamaba el pago del equivalente a 450 horas no remuneradas durante un 

período de cinco años: 14 horas incluidas en el contrato de trabajo, 40 horas de visitas a las 

empresas que empleaban a los aprendices, 6 horas de formación previa al inicio del curso y 

30 horas de reuniones semanales obligatorias al año. El Sr. Miguet reclamaba el pago de 648 

horas de trabajo no remuneradas durante cinco años: 18 horas incluidas en el contrato de 

trabajo, 65 horas de visitas a las empresas, 8 horas de formación previa al inicio del curso y 

38 horas de reuniones obligatorias al año. Respecto del mismo período, el Sr. Salelles 

reclamaba el pago del equivalente a 576 horas: 18 horas incluidas en el contrato de trabajo, 

51 horas de visitas a empresas, 8 horas de formación previa al inicio del curso y 38 horas de 

reuniones obligatorias al año. 

2.3 En sus sentencias de 17 de octubre de 2014, el Tribunal Administrativo de Montpellier 

sostuvo que, suponiendo que el artículo L521-1 del Código de Educación fuera aplicable a la 

situación de los autores, esta disposición no establecía que el número anual de semanas 

lectivas no pudiera exceder de 36, como habían alegado, y que, por lo tanto, no tenían derecho 

a reclamar el pago de las horas supuestamente extraordinarias. El Tribunal Administrativo 

también dictaminó que la duración anual del servicio exigida a los profesores asociados en 

los centros de formación de aprendices no tenía ninguna repercusión en la situación de los 

autores, que eran profesores asociados de otra circunscripción académica. En cuanto a las 

horas dedicadas a tareas distintas de la enseñanza presencial, el Tribunal Administrativo 

señaló que los autores percibían la asignación por seguimiento de aprendices prevista en el 

Decreto núm. 99-703, de 3 de agosto de 1999, por el que se instituye una asignación por 

seguimiento de aprendices para el personal docente de la enseñanza secundaria, y que, por lo 

tanto, no podían exigir una remuneración adicional. Por consiguiente, el Tribunal 

Administrativo desestimó las pretensiones de los autores. 

2.4 En sus sentencias de 15 de enero de 2016, dictadas en relación con los recursos de 

los autores, el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella señaló que del 

artículo L6232-10 del Código del Trabajo y de los artículos 1, 3 y 7 del Decreto núm. 81-535 

se desprendía que la ejecución de los convenios de creación de centros de formación de 
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aprendices, dado su carácter temporal, no podía dar lugar a puestos de trabajo equiparables a 

los ocupados por profesores titulares. El Tribunal Administrativo de Apelación consideró 

que, por consiguiente, los autores no tenían derecho a alegar que la duración anual de su 

servicio debía corresponderse con las obligaciones de servicio definidas por el Decreto 

núm. 92-1189, de 6 de noviembre de 1992, relativo al estatuto particular de los profesores de 

liceos profesionales, y que los contratos firmados con el liceo Léonard de Vinci no podían 

fijar legalmente la duración anual del servicio de los Sres. Salelles y Miguet en 666 horas o 

en 518 horas en el caso del Sr. Claparède. El Tribunal Administrativo de Apelación estimó, 

pues, carente de fundamento la alegación de los autores según la cual, más allá de las 

648 horas anuales en el caso de los Sres. Salelles y Miguet o de las 504 horas en el caso del 

Sr. Claparède, las horas que habían trabajado deberían haber sido remuneradas como horas 

extraordinarias. 

2.5 Sin embargo, por lo que respecta a las horas trabajadas por encima del número de 

horas de servicio precisado en el contrato, el Tribunal Administrativo de Apelación consideró 

que la asignación prevista en el Decreto núm. 99-703 no era una remuneración de las horas 

trabajadas por encima de la duración de servicio exigida, sino que servía para remunerar las 

diversas tareas que debían realizar los profesores, y que, contrariamente a lo que opinaba el 

Tribunal Administrativo de Montpellier, el pago de esta asignación no venía a sustituir al 

pago de las horas que los autores habían trabajado más allá de sus obligaciones contractuales 

para realizar las tareas cubiertas por la asignación. En consecuencia, el Tribunal 

Administrativo de Apelación falló que los autores tenían derecho a reclamar el pago de las 

horas trabajadas, por encima del número indicado en sus contratos, para realizar actividades 

periféricas a la de enseñanza propiamente dicha. Debido a la falta de claridad en cuanto al 

número de horas trabajadas por los autores, el Tribunal decidió llevar a cabo un peritaje para 

aclarar esta cuestión antes de pronunciarse sobre sus pretensiones de indemnización. 

2.6 En sus sentencias de 13 de julio de 2017, dictadas tras el registro de los 

correspondientes informes periciales, el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella 

falló que los peritajes no habían sido conformes a derecho debido a que se había privado al 

liceo Jean Mermoz de la oportunidad de presentar observaciones. No obstante, el Tribunal 

Administrativo de Apelación decidió conservar los informes periciales como prueba. 

Consideró que se desprendía claramente de los contratos de trabajo de los autores, del 

artículo 2 del Decreto núm. 68-536, de 23 de mayo de 1968, y del artículo 5 del Decreto 

núm. 50-1253, de 6 de octubre de 1950, que las horas extraordinarias para las que dichas 

disposiciones fijaban las condiciones de remuneración eran horas lectivas adicionales a las 

previstas en el contrato, y que las horas de trabajo por las que los autores solicitaban el pago 

de horas extraordinarias consistían en horas previas al inicio del curso lectivo, horas de 

reuniones docentes y horas dedicadas a visitas a empresas, todas ellas relacionadas con las 

horas de docencia presencial que habían realizado en virtud de sus contratos. Por 

consiguiente, esas horas no podían ser retribuidas conforme a los términos de los contratos. 

Las condiciones de remuneración tampoco se desprendían de las disposiciones de los 

decretos en los que se basaban los contratos de los autores. Por último, el Tribunal 

Administrativo de Apelación señaló que los empleados públicos no podían reclamar ningún 

derecho a remuneración o asignación distintos de los previstos por los textos legalmente 

aplicables, y que los textos legales invocados por los autores no establecían una remuneración 

específica por las horas en cuestión. Por consiguiente, el Tribunal Administrativo desestimó 

las pretensiones de los autores. 

2.7 El 19 de marzo de 2018, el Consejo de Estado dictaminó que los recursos de casación 

interpuestos por los autores no eran admisibles. 

2.8 Los autores sostienen que los hechos en que se basan sus reclamaciones, aunque 

comenzaron antes de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Estado parte, 

persistían en el momento en que presentaron la comunicación al Comité. Afirman que no han 

iniciado ningún otro procedimiento internacional y que presentaron esta comunicación en los 

12 meses siguientes a la última resolución judicial interna. 

  Denuncia 

3.1 Los autores se quejan de que se les obliga a trabajar horas extraordinarias no 

remuneradas. Según los autores, el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella 
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reconoció que habían sido “obligados” a trabajar horas de formación previa al inicio del 

curso, reuniones docentes y visitas a empresas, pero que ninguna disposición del derecho 

interno preveía el pago de esas horas. Los autores sostienen que la inexistencia de una 

disposición que prevea el pago de esas horas demuestra que el derecho interno no se ajusta 

al artículo 7 del Pacto. 

3.2 Se oponen al razonamiento del Tribunal Administrativo de Montpellier según el cual 

los autores ya percibían una asignación por dichas horas, y sostienen que la asignación 

prevista por el Decreto núm. 99-703 es una prima a tanto alzado de 99,93 euros para 

recompensar la calidad de su enseñanza y no una asignación por hora. Por consiguiente, no 

puede cubrir las horas extraordinarias impuestas a los autores. 

3.3 Los autores señalan que en los informes periciales encargados por el Tribunal 

Administrativo de Apelación de Marsella se recomienda el pago de las horas trabajadas. 

Según dichos informes, todas las horas presenciales trabajadas que superen la duración anual 

legal deben considerarse horas extraordinarias pagaderas; la reunión del personal docente 

previa al inicio del curso, aunque no forme parte de la obligación de servicio, no puede 

considerarse como horas reales adicionales o pagaderas; en cambio, las visitas a empresas 

son horas presenciales con el aprendiz y, como tales, deben pagarse; y las horas de reunión 

semanales son horas extraordinarias en la medida en que se realizan fuera del servicio y, por 

lo tanto, deben compensarse. Los autores señalan que en los informes periciales se indicó que 

los contratos establecidos por el Centro de Formación de Aprendices del Distrito Académico 

de Hérault no respetaban el horario de trabajo aplicable a los profesores no titulares que 

participan en la formación inicial de aprendices; que, dado que el tiempo de trabajo anual 

para un empleo a tiempo completo era de 648 horas, todas las horas presenciales trabajadas 

por encima de este tiempo debían considerarse horas extraordinarias si no podían asimilarse 

al servicio docente; y que los autores tenían derecho a ser remunerados por las horas 

trabajadas por encima del tiempo de servicio normal durante el período comprendido 

entre 2008 y 2013. En los informes periciales se recomendó conceder 31.178,29 euros a los 

Sres. Salelles y Miguet y 26.950,01 euros al Sr. Claparède. 

  Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo 

4.1 El 3 de enero de 2022, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la 

admisibilidad y el fondo de la comunicación. El Estado parte observa que los autores 

firmaron contratos de duración indefinida mediante modificaciones de fecha 1 de septiembre 

de 2006 con efecto retroactivo a partir del 1 de septiembre de 2005 en el caso de los 

Sres. Claparède y Miguet, y mediante una modificación de fecha 31 de agosto de 2009 con 

efecto a partir del 1 de septiembre siguiente en el caso del Sr. Salelles, con el liceo Léonard 

de Vinci, en su condición de gestores de un centro de formación de aprendices, denominado 

desde 2011 Centro de Formación de Aprendices del Distrito Académico de Hérault. Tras la 

decisión de 29 de junio de 2012 de transferir la gestión del centro al liceo Jean Mermoz, los 

autores se negaron a firmar la propuesta de contrato elaborada por el director de este liceo, 

alegando que las horas de trabajo anuales estipuladas en ella no se ajustaban a las 

obligaciones legales del centro. En consecuencia, fueron despedidos por decisión de 3 de 

octubre de 2013. 

4.2 El Estado parte señala que el 15 de julio de 2014, paralelamente al procedimiento 

judicial descrito por los autores (párrs. 2.1 a 2.7 supra), el Tribunal Administrativo de 

Montpellier, al que habían recurrido los autores alegando un abuso de poder, anuló las 

propuestas de contrato elaboradas por el liceo Jean Mermoz. El Tribunal Administrativo 

dictaminó que estas propuestas, que no incluían las cláusulas sustantivas de los contratos de 

los autores anteriores al traslado del centro de formación de aprendices, eran ilegales. 

Además, los autores solicitaron una indemnización por los perjuicios resultantes de su 

despido. Después de que el Tribunal Administrativo de Montpellier rechazara su demanda 

el 29 de abril de 2016, el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella condenó al 

liceo Jean Mermoz a pagar 20.000 euros al Sr. Claparède, 40.000 euros al Sr. Miguet y 

22.000 euros al Sr. Salelles. 

4.3 El Estado parte afirma que la comunicación es inadmisible por estar manifiestamente 

infundada en virtud del artículo 3, párrafo 2 e), del Protocolo Facultativo. El Estado parte 

observa que los autores se limitan a afirmar, sin dar más detalles, que el Tribunal 



E/C.12/77/D/150/2019 

GE.25-03957 5 

Administrativo de Apelación de Marsella reconoció que habían sido obligados a trabajar sin 

remuneración y señaló que ninguna ley de derecho interno preveía el pago de las horas 

trabajadas e impuestas. Según el Estado parte, los autores no explican de qué manera la 

legislación interna es contraria al artículo 7 a) del Pacto. El Estado parte subraya que los 

autores únicamente invocaron ante el Consejo de Estado el principio jurídico general de que 

todo trabajo merece un salario. El Estado parte concluye que, por consiguiente, las 

reclamaciones de los autores no están suficientemente fundamentadas para que el Comité 

pueda pronunciarse sobre su fondo. 

4.4 El Estado parte señala que no corresponde al Comité interpretar el ordenamiento 

jurídico interno del Estado parte, sino únicamente determinar si la apreciación de las pruebas 

o la aplicación del derecho interno fueron manifiestamente arbitrarias o equivalieron a una 

denegación de justicia que violó un derecho reconocido en el Pacto1. En los casos en cuestión, 

según el Estado parte, los tribunales nacionales examinaron detalladamente el fondo de los 

argumentos planteados ante ellos y adoptaron decisiones suficientemente motivadas. El 

Tribunal Administrativo de Montpellier examinó todos los argumentos de los autores 

relativos a la remuneración de las horas que consideraban extraordinarias, y motivó 

suficientemente su fallo. En segunda instancia, el Tribunal Administrativo de Apelación de 

Marsella hizo lo propio, decidiendo inicialmente suspender el procedimiento y encargar un 

peritaje para determinar el número de horas trabajadas por los autores y pronunciarse sobre 

el fondo de sus pretensiones. Después de que el perito entregara su informe, el Tribunal 

Administrativo de Apelación se pronunció sobre la remuneración solicitada por los autores. 

Según el Estado parte, estos últimos no pueden alegar seriamente que la apreciación de sus 

recursos por los tribunales nacionales constituyó una denegación de justicia simplemente 

porque fueron desestimados o porque el Consejo de Estado no admitió los recursos de 

casación. 

4.5 En lo relativo al fondo, y con carácter subsidiario, el Estado parte sostiene que su 

legislación interna no viola los derechos garantizados por el artículo 7 del Pacto. En cuanto 

a la duración del servicio docente y a la compensación por las horas supuestamente trabajadas 

por encima de las obligaciones contractuales, el Estado parte afirma que los autores no fueron 

obligados a impartir horas de clase más allá de la duración anual del servicio establecida en 

sus respectivos contratos. Por una parte, según la jurisprudencia constante, la condición de 

los autores de empleados públicos no titulares significa que el derecho privado, y, más 

concretamente, el Código del Trabajo, no se aplica a su relación laboral con la institución 

pública que los emplea. Como se falló en el presente caso, ninguna disposición legal o 

reglamentaria del Código del Trabajo establece la duración de servicio de los docentes en los 

centros de formación de aprendices, ya que el estatuto de dichos docentes varía según la 

naturaleza de los organismos que gestionan esos centros. Además, el Estado parte señala que, 

dada la duración limitada de los convenios de creación de un centro de formación de 

aprendices, el Consejo de Estado considera que los puestos de trabajo desempeñados en un 

centro de ese tipo son necesariamente temporales. Así pues, dado el carácter temporal de 

estos empleos y la especificidad de la enseñanza impartida en los centros de formación de 

aprendices, el juez de apelación estuvo en lo cierto al considerar que dichos empleos no 

podían corresponderse con los desempeñados por profesores con estatuto de funcionario 

titular, de modo que las obligaciones de servicio de estos dos tipos de empleos, en lo 

respectivo al número de horas de trabajo por año, no podían ser las mismas. Por consiguiente, 

según el Estado parte, el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella concluyó 

acertadamente que la duración anual de servicio prevista en los contratos respectivos de los 

autores podía ser legalmente la fijada por contrato en los casos en cuestión, y que por lo tanto 

los autores no habían trabajado horas lectivas extraordinarias. 

4.6 En lo que respecta a las actividades periféricas a la enseñanza y a la remuneración de 

las horas supuestamente trabajadas por encima de las estipuladas por contrato, el Estado parte 

señala que en los contratos de los autores se establecía que se les podía exigir que hicieran 

horas extraordinarias, remuneradas de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 

núm. 68-536. El artículo 2 de este decreto dispone que las personas encargadas de la 

  

 1 Arellano Medina c. el Ecuador (E/C.12/63/D/7/2015), párr. 8.10; y Martínez Fernández c. España 

(E/C.12/64/D/19/2016), párr. 6.4. 

https://docs.un.org/es/E/C.12/63/D/7/2015
https://docs.un.org/es/E/C.12/64/D/19/2016
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enseñanza general, técnica, teórica o práctica serán remuneradas por cada hora lectiva 

impartida mediante una asignación horaria determinada según las modalidades previstas en 

el artículo 5 del Decreto de 6 de octubre de 1950 modificado. Por consiguiente, como 

dictaminó el Tribunal Administrativo de Apelación, las horas extraordinarias a las que se 

refieren estas disposiciones son horas lectivas adicionales al número de horas establecido en 

el contrato, y no las horas de trabajo periférico generadas por el desempeño de las horas 

lectivas establecidas en el contrato. Según el Estado parte, esas disposiciones no tenían, pues, 

por objeto servir de fundamento para el pago de las horas extraordinarias reclamadas por los 

autores. El juez de apelación tampoco consideró que los demás textos en que se basaban los 

contratos de los autores justificaran legalmente el pago de horas extraordinarias. De manera 

más general, como ocurre con las disposiciones aplicables a los funcionarios, la 

jurisprudencia constante establece que los empleados públicos no titulares no pueden 

reivindicar un derecho a remuneración o asignación distinto del previsto por un texto 

legislativo o reglamentario (principio de “no hay asignación sin texto”). El Estado parte 

sostiene que, por lo tanto, el juez de apelación tenía razón al rechazar las pretensiones 

pecuniarias de los autores y que, al no haberse aportado argumentos de peso, el Consejo de 

Estado pudo negarse a admitir sus respectivos recursos de casación. 

4.7 El Estado parte sostiene además que las horas de trabajo previas al inicio del curso, 

las reuniones docentes y las visitas a empresas por las que los autores reclaman el pago de 

horas extraordinarias formaban parte de sus obligaciones de servicio, por las que recibían su 

remuneración principal. Como los autores eran empleados asociados de derecho público de 

un centro de enseñanza pública local, estaban sujetos a las disposiciones de servicio 

establecidas para ese personal, que se fijan por referencia a las establecidas para los 

profesores titulares de enseñanza secundaria. Así pues, los autores debían prestar un servicio 

lectivo con un máximo semanal de 18 horas, es decir, 648 horas al año, a las que hay que 

añadir el tiempo dedicado a las tareas vinculadas al servicio lectivo mencionadas en el 

párrafo II del artículo 2 del Decreto núm. 2014-940, de 20 de agosto de 2014, que no se fija 

en términos de horas. Por ejemplo, las horas de trabajo previo al inicio del curso y las 

reuniones docentes forman parte de las funciones principales de los autores y no dan derecho 

al pago de horas extraordinarias, ya que estas funciones se remuneran en el marco de sus 

funciones principales. Del mismo modo, en virtud del artículo 5 del Decreto núm. 2014-940, 

los profesores participan en la supervisión pedagógica de los alumnos durante los períodos 

de formación en centros de trabajo. Por ello, las horas dedicadas a las visitas a empresas 

forman parte de sus obligaciones de servicio, incluidas en su remuneración principal. Por lo 

tanto, el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella dictaminó que las disposiciones 

de los Decretos núms. 68-536 y 50-1253 no eran aplicables en este caso, ya que las horas 

trabajadas no constituían horas lectivas extraordinarias, sino horas de trabajo relacionadas 

con sus funciones lectivas principales y remuneradas como tales. 

4.8 El Estado parte señala, como observó el Tribunal Administrativo de Montpellier en 

sus sentencias de 17 de octubre de 2014, que la asignación por seguimiento de aprendices 

abonada a los demandantes sobre la base del Decreto núm. 99-703 tenía por objeto compensar 

a los profesores por las tareas específicas realizadas en el contexto del aprendizaje. Según el 

Estado parte, las leyes y reglamentos nacionales prevén para los profesores asociados de los 

centros locales de enseñanza pública que trabajan en un centro de formación de aprendices 

una remuneración justa que cubre todas las tareas que realizan. El Estado parte subraya que 

la organización de su trabajo y las modalidades de su remuneración, incluidas las horas 

extraordinarias, son estrictamente idénticas a las de los profesores titulares. El Estado parte 

concluye que las disposiciones de su derecho interno relativas a la remuneración de los 

profesores asociados, como los autores, no violan el artículo 7 a) del Pacto. 

  Comentarios de los autores sobre las observaciones del Estado parte 

5.1 En sus comentarios de 28 de febrero de 2022, los autores reafirman que, en sus 

sentencias de 13 de julio de 2017, el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella 

consideró que las horas por las que habían solicitado el pago de horas extraordinarias se 

referían a las horas de enseñanza presencial que habían realizado en virtud de sus respectivos 

contratos. En consecuencia, no podían ser remuneradas conforme a las modalidades previstas 

en sus contratos, pues los empleados públicos no pueden reclamar ningún derecho a 

remuneración distinto de los previstos por los textos legalmente aplicables. Los autores 
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afirman que invocan el artículo 7 del Pacto para hacer valer el principio de que todo trabajo 

merece un salario. Reafirman que los tribunales nacionales han reconocido que no tenían 

derecho al pago de las horas que fueron “obligados” a trabajar. Mantienen que han planteado 

su derecho a ser remunerados por esas horas ante todas las instancias internas hasta llegar al 

Consejo de Estado. 

5.2 Los autores se oponen a la observación del Estado parte según la cual corresponde 

únicamente al Comité decidir si la evaluación de las pruebas o la aplicación de la legislación 

interna fueron manifiestamente arbitrarias o equivalieron a una denegación de justicia que 

violó un derecho reconocido en el Pacto. Según los autores, no impugnan una resolución 

judicial, sino la calidad de la ley que, en su opinión, no permite el pago de todas las horas 

trabajadas. 

5.3 Según los autores, la nota de servicio núm. 82-357, de 19 de agosto de 1982, aplicable 

a sus contratos, preveía el pago de las horas trabajadas. Sin embargo, esta disposición no fue 

respetada por el Centro Nacional de Formación de Aprendices del Distrito Académico de 

Hérault. Todas las horas periféricas, incluidas las visitas a empresas, se realizaron excediendo 

la cuota estipulada en los contratos de los autores. Estos últimos señalan que la finalidad de 

una nota de servicio es aplicar la ley, no crearla. Sostienen que tenían contratos de trabajo 

precarios en su calidad de empleados asociados del Ministerio de Educación2. 

5.4 En cuanto al fondo, los autores señalan que, a su juicio, el Estado parte reconoce que 

las horas trabajadas por encima de las establecidas por contrato no fueron remuneradas y que, 

a falta de legislación, el Tribunal Administrativo de Apelación no pudo indemnizarlos. 

Deducen de las observaciones del Estado parte que este reconoce la falta de disposiciones en 

la legislación interna para aplicar el artículo 7 del Pacto. Sostienen que el Estado parte afirma 

que no tienen derecho al pago de sus horas periféricas de enseñanza porque, como en el caso 

de todo funcionario, están incluidas en las horas lectivas. Sin embargo, no son funcionarios 

y sus contratos no estipulan que deban trabajar gratuitamente. Los autores reafirman que, en 

sus sentencias de 15 de enero de 2016, el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella 

reconoció que, efectivamente, habían trabajado horas no remuneradas en actividades 

periféricas a sus funciones docentes. Reiteran la conclusión pericial de que podían ser 

legítimamente compensados por las horas trabajadas más allá del horario normal. El Tribunal 

Administrativo de Apelación no pudo compensarlos por no existir una ley interna. Los 

autores reafirman que, en las sentencias correspondientes, el Tribunal Administrativo de 

Apelación consideró que la asignación por seguimiento de aprendices no servía para retribuir 

las actividades periféricas a la docencia, y que los demandantes tenían derecho a la 

remuneración de sus horas extraordinarias. 

 B. Examen de la admisibilidad 

6.1 Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité debe 

decidir, de conformidad con el artículo 10, párrafo 2, de su reglamento en virtud del Protocolo 

Facultativo, si la comunicación es o no admisible. 

6.2 El Comité recuerda que, de conformidad con el artículo 3, párrafo 2 b), del Protocolo 

Facultativo, el Comité no es competente para pronunciarse respecto de comunicaciones 

relativas a hechos que sucedieron antes de la fecha de entrada en vigor del Protocolo 

Facultativo para el Estado parte interesado, salvo que esos hechos continuasen produciéndose 

después de esa fecha. El Comité observa que los autores se quejan de que no fueron 

remunerados por horas trabajadas en un período comprendido entre 2008 y 2013, es decir, 

antes de la fecha de entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Estado parte, a saber: 

el 18 de junio de 2015. No obstante, el Comité recuerda que las resoluciones judiciales de los 

órganos nacionales se consideran parte de los hechos si resultan de procedimientos 

directamente relacionados con los hechos iniciales —actos u omisiones— que dieron lugar a 

la violación, en la medida en que las resoluciones puedan remediar la presunta violación. Si 

las resoluciones se adoptan después de que el Protocolo Facultativo haya entrado en vigor 

  

 2 Los autores se remiten a la observación general núm. 23 (2016), relativa al derecho a condiciones de 

trabajo equitativas y satisfactorias (E/C.12/GC/23), párrs. 9 y 10. 

https://docs.un.org/es/E/C.12/GC/23
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para el Estado parte interesado, el criterio previsto en el artículo 3, párrafo 2 b), no supone 

un obstáculo para la admisibilidad de la comunicación, ya que, cuando se ejercen dichos 

recursos se brinda a los tribunales nacionales la posibilidad de examinar las reclamaciones, 

poner fin a las presuntas violaciones y, eventualmente, repararlas3. En el presente caso, el 

Comité observa que el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella y el Consejo de 

Estado dictaron sus resoluciones respectivas después de la entrada en vigor del Protocolo 

Facultativo para el Estado parte, y que el Tribunal antes mencionado examinó detalladamente 

las alegaciones de los autores en cuanto al fondo. Como estas decisiones pueden reparar las 

violaciones alegadas en su comunicación, el Comité considera que lo dispuesto en el 

artículo 3, párrafo 2 b), del Protocolo Facultativo no supone un obstáculo para la 

admisibilidad de esta comunicación. 

6.3 El Comité observa que el Estado parte considera que la comunicación es inadmisible 

por estar manifiestamente infundada en virtud del artículo 3, párrafo 2 e), del Protocolo 

Facultativo, debido a que las alegaciones de los autores no demuestran que las resoluciones 

judiciales internas fueran manifiestamente arbitrarias o equivalieran a una denegación de 

justicia que violara un derecho reconocido en el Pacto. A este respecto, el Comité recuerda 

su jurisprudencia según la cual su labor al examinar una comunicación se circunscribe a 

analizar si los hechos descritos, incluida la aplicación de la legislación nacional, revelan una 

violación por el Estado parte de los derechos económicos, sociales y culturales enunciados 

en el Pacto; asimismo, recuerda que incumbe en primer lugar a los tribunales de los Estados 

partes evaluar los hechos y las pruebas en cada caso particular, así como interpretar la 

legislación relevante4. El Comité solo está llamado a pronunciarse sobre si la evaluación 

probatoria o la interpretación o aplicación del derecho interno fueron manifiestamente 

arbitrarias o equivalieron a una denegación de justicia que conllevara la violación de un 

derecho reconocido en el Pacto5. 

6.4 En el presente caso, el Comité observa que las controversias entre las partes se refieren 

a la interpretación y aplicación de las disposiciones de derecho interno relativas a los salarios 

abonados a los autores y, más concretamente, a la compensación de las horas supuestamente 

no remuneradas trabajadas por estos. El Comité observa que las partes discrepan en cuanto a 

si los tribunales nacionales han reconocido que los autores no fueron remunerados por las 

horas de trabajo previo al inicio del curso, reuniones docentes y visitas a empresas, y si existe 

alguna disposición legal que prevea que se remuneren esas horas. El Comité observa que, 

según el Tribunal Administrativo de Apelación de Marsella, esas horas correspondían a las 

horas de docencia presencial que los autores habían realizado en virtud de sus contratos. El 

Comité observa además que el Tribunal Administrativo de Apelación señaló que, según el 

artículo 2 del Decreto núm. 68-536, los autores eran remunerados por cada hora lectiva 

impartida, mediante una asignación horaria determinada según las modalidades previstas en 

el artículo 5 del Decreto de 6 de octubre de 1950. Asimismo, el Comité señala que, según los 

tribunales nacionales, las horas que estos reclamaron como horas extraordinarias forman 

parte de sus obligaciones de servicio en virtud del artículo 2 del Decreto núm. 2014-940 y, 

por lo tanto, están cubiertas por su salario principal. El Comité observa que, si bien los autores 

aducen que el Estado parte se refiere erróneamente al marco legislativo aplicable a los 

“funcionarios”, el Estado parte señala que la organización laboral de los profesores asociados 

de los establecimientos públicos locales de enseñanza y las modalidades de su remuneración 

son estrictamente idénticas a las de los profesores titulares. El Comité observa que en el 

expediente no hay ninguna otra prueba pertinente que demuestre que la conclusión de los 

tribunales nacionales según la cual la legislación interna aplicable no prevé que las horas 

especificadas deban ser objeto de una remuneración adicional a su salario principal es 

manifiestamente arbitraria o que dicha legislación es en sí misma contraria al Pacto. A este 

  

 3 Véanse, en ese sentido, I. D. G c. España (E/C.12/55/D/2/2014), párr. 9.3; C. A. P. M. c. el Ecuador 

(E/C.12/58/D/3/2014), párr. 7.4; Martins Coelho c. Portugal (E/C.12/61/D/21/2017), párr. 4.2; 

Alarcón Flores et al. c. el Ecuador (E/C.12/62/D/14/2016), párr. 9.8; Arellano Medina c. el Ecuador, 

párr. 8.3; Trujillo Calero c. el Ecuador (E/C.12/63/D/10/2015), párr. 9.5; S. C. y G. P. c. Italia 

(E/C.12/65/D/22/2017), párr. 6.6; y M. L. B. c. Luxemburgo (E/C.12/66/D/20/2017), párr. 7.2. 

 4 I. D. G. c. España, párr. 13.1; López Rodríguez c. España (E/C.12/57/D/1/2013), párr. 12; Arellano 

Medina c. el Ecuador, párr. 8.10; y Martínez Fernández c. España, párr. 6.4. 

 5 Ibid. 

https://docs.un.org/es/E/C.12/55/D/2/2014
https://docs.un.org/es/E/C.12/58/D/3/2014
https://docs.un.org/es/E/C.12/61/D/21/2017
https://docs.un.org/es/E/C.12/62/D/14/2016
https://docs.un.org/es/E/C.12/63/D/10/2015
https://docs.un.org/es/E/C.12/65/D/22/2017
https://docs.un.org/es/E/C.12/66/D/20/2017
https://docs.un.org/es/E/C.12/57/D/1/2013
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respecto, el Comité observa que los autores impugnan la interpretación que los tribunales 

nacionales han hecho del derecho interno, sin demostrar que esa interpretación haya sido 

arbitraria o equivaliera a una denegación de justicia. El Comité considera, además, que los 

autores no han aportado pruebas suficientes para demostrar que su remuneración es contraria 

a los derechos que los asisten en virtud del artículo 7 a) del Pacto. En consecuencia, el Comité 

concluye que los autores no han sustanciado suficientemente la comunicación y que, por 

consiguiente, esta es inadmisible en virtud del artículo 3, párrafo 2 e), del Protocolo 

Facultativo. 

 C. Conclusión 

7. Por lo tanto, el Comité decide: 

 a) Que la comunicación es inadmisible en virtud del artículo 3, párrafo 2 e), del 

Protocolo Facultativo; 

 b) Que la presente decisión se ponga en conocimiento del Estado parte y de los 

autores. 
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